
CONSIGNAS PARA EL PROFESORADO DURANTE UNA EMERGENCIA
Las principales consignas que deben recibir el profesorado en una evacuación del 

centro serán:
1. Por  la  Dirección  del  Centro  se  designará  un  coordinador  general que  asuma  la 

responsabilidad  total  del  simulacro  y  coordine  todas  las  operaciones  del  mismo. 
Igualmente se designará un coordinador suplente.

2. Por cada planta habrá un coordinador que será el profesor de guardia  asignado en esa 
hora. La responsabilidad del coordinador de planta  será la de llevar a cabo el desalojo 
ordenado de dicha planta, así como de controlar el tiempo de evacuación total de la 
misma y el número de alumnos desalojados.

3. Con anterioridad suficiente al día del simulacro, todos los Profesores se reúnan con el 
coordinador general  y los coordinadores de planta,  con objeto de elaborar  el  plan a 
seguir, de acuerdo con las características arquitectónicas de cada edificio, y prever todas 
las incidencias de la operación, planificar los flujos de salida, determinar los puntos 
críticos del edificio, las zonas exteriores de concentración de alumnos y las salidas que 
se  vayan  a  utilizar  y  cuál  de  ellas  se  considerará  bloqueada  a  los  efectos  de  este 
ejercicio.

4. En el caso de que los alumnos evacuados deban salir del recinto escolar y ocupar zonas 
ajenas al Centro, se tomarán precauciones oportunas en cuanto al tráfico, para lo cual, si 
fuera  necesario,  debe  advertirse  a  las  autoridades  o  particulares,  en  su  caso,  que 
corresponda.

5. Igualmente se designará una persona por cada salida y otra situada en el exterior del 
edificio, que controlará el tiempo total de evacuación del mismo. 

6. Cada Profesor se responsabilizará de controlar los movimientos de los alumnos a su 
cargo,  de  acuerdo  con  las  instrucciones  recibidas  del  coordinador  general  y  de  los 
coordinadores de planta. 

7. Cada  Profesor,  en  su  aula,  organizará  la  estrategia  de  su  grupo  designando  a  los 
alumnos  más  responsables  para  realizar  funciones  concretas  como  cerrar  ventanas, 
contar  a  los  alumnos,  controlar  que  no  lleven  objetos  personales,  etc.  Con  ello  se 
pretende dar a los alumnos mayor participación en estos ejercicios.

8. Cuando hayan desalojado todos los alumnos, cada Profesor comprobará que las aulas y 
recintos que tiene asignados quedan vacíos, dejando las puertas y ventanas cerradas y 
comprobando que ningún alumno quede en los servicios y locales anexos.

9. Se designará a una o varias personas, que se responsabilizarán de desconectar, después 
de sonar  las  señales  de alarma,  las  instalaciones generales  del  edificio por el  orden 
siguiente:

1. Gas.
2. Electricidad.
3. Suministro de gasóleo.
4.  Agua,  sólo  en  caso  en  que  el  suministro  a  los  hidrantes  sea 
independiente de la red general.

10. Se designará una persona encargada de la evacuación de las personas con discapacidad 
o con dificultades motóricas, si las hubiere. 

11. Con antelación al día del simulacro la Dirección del Centro informará a los padres de 
los alumnos acerca del ejercicio que se pretende realizar, con objeto de evitar alarmas o 
efectos de pánico, pero sin precisar el día ni la hora en los que el mismo tendrá lugar.

12. Igualmente, y con varios días de antelación a la realización del simulacro, se informará 
a los alumnos de los pormenores y objetivos de este ejercicio y se les explicarán las 
instrucciones que deberán seguir.

13. Como ya  se  ha  dicho,  es  muy importante,  para  el  buen resultado  de este  ejercicio, 
mantener  en secreto  el  momento  exacto del  simulacro,  que será determinado por el 
Director del Centro, y no se comunicará en ningún caso a las personas relacionadas con 
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el Centro (Profesores, alumnos, padres, personal auxiliar), con objeto de que el factor 
sorpresa simule una emergencia real.

14. Al comienzo del ejercicio se emitirá una señal de alarma (timbre, sirena, campana o 
viva voz), de acuerdo con el equipamiento disponible en el Centro, que alcance a todas 
las zonas del edificio. Cuando el sistema de alarma existente no sea suficientemente 
potente y claramente diferenciado de otras señales acústicas, como las del recreo u otras 
actividades  escolares,  deberá  procurarse  una  solución  alternativa  que  cumpla  los 
requisitos mencionados.

15. Para la evacuación ordenada por plantas se seguirán los siguientes criterios:
 A la señal de comienzo del simulacro, desalojarán el edificio en primer lugar 

los ocupantes de la planta baja.
 Simultáneamente, los de las plantas superiores se movilizarán ordenadamente 

hacia las escaleras más próximas,  pero sin descender a las plantas inferiores 
hasta que los ocupantes de éstas hayan desalojado su planta respectiva.

 El desalojo en cada planta se realizará por grupos, saliendo en primer lugar las 
aulas más próximas a las escaleras, en secuencia ordenada y sin mezclarse los 
grupos.

16. La distribución de los flujos de evacuación en las salidas de la planta baja se ordenará 
en función del ancho y la situación de las mismas.

17. No se utilizarán en este simulacro otras salidas que no sean las normales del edificio. 
No se consideran como salidas para este simulacro ventanas, puertas a terrazas, patios 
interiores etc. En caso de existir escaleras de emergencia, éstas se utilizarán con objeto 
de comprobar su accesibilidad y buen funcionamiento.

18. No se utilizarán tampoco ascensores o montacargas, si los hubiere, para la evacuación 
de  personas  ni  se  abrirán  ventanas  o  puertas  que  en  caso  hipotético  de  fuego 
favorecerían las corrientes de aire y propagación de las llamas.

19. Teniendo en cuenta la tendencia instintiva de los alumnos a dirigirse hacia las salidas y 
escaleras que habitualmente utilizan y que pueden no ser las convenientes en un caso 
concreto, es aconsejable en la planificación de este simulacro prever esta circunstancia, 
siendo el Profesor de cada aula el único responsable de conducir a los alumnos en la 
dirección de salida previamente establecida.

20. Por parte  del  personal  del  Centro  se  procurará  no incurrir  en  comportamientos  que 
puedan denotar precipitación o nerviosismo, en evitación de que esta actitud pudiera 
transmitirse a los alumnos, con las consecuencias negativas que ello llevaría aparejadas.

21. Una  vez  desalojado  el  edificio,  los  alumnos  se  concentrarán  en  diferentes  lugares 
exteriores al mismo, previamente designados como puntos de encuentro, siempre bajo 
el control del Profesor responsable, quien comprobará la presencia de todos los alumnos 
de su grupo.

22. Finalizado  el  ejercicio  de  evacuación,  el  equipo  coordinador  inspeccionará  todo  el 
Centro, con objeto de detectar las posibles anomalías o desperfectos que hayan podido 
ocasionarse.

23. Se considera aconsejable, después de terminar el simulacro, celebrar una reunión de 
todos los Profesores para comentar y evaluar el ejercicio, redactándose por el Director 
del Centro el informe oportuno.

24. Es  esencial  para  el  buen  resultado  de  este  simulacro  la  completa  coordinación  y 
colaboración de todos los Profesores, tanto en la planificación del simulacro como en su 
realización.  El  Profesor  se  responsabilizará  al  máximo  del  comportamiento  de  los 
alumnos a su cargo con objeto de evitar accidentes de personas y daños en el edificio.

25. Finalizado el  ejercicio  de  evacuación,  se  avisará  con otra  señal  sonora,  que será  la 
misma del inicio de la contingencia, los alumnos volverán al aula con el profesor que 
estaban fin de recoger sus pertenencias.
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PRIMEROS AUXILIOS Y ACTIVACIÓN DEL SISTEMA DE EMERGENCIA
Se entiende por primeros auxilios el conjunto de actuaciones y técnicas que permiten la 

atención inmediata de un accidentado, hasta que llega la asistencia médica profesional, afín de 
que las lesiones que ha sufrido no empeoren. 

Existen 10 consejos que se deben tener en cuenta, siempre, como actitud a mantener 
ante los accidentes:

1. Conservar  la  calma.  No  perder  los  nervios  es  básico  para  poder  actuar  de  forma 
correcta, evitando errores irremediables.

2. Evitar  aglomeraciones.  No se  debe permitir  que el  accidente  se  transforme en un 
espectáculo.

3. Saber imponerse. Es preciso hacerse cargo de la situación y dirigir la organización de 
la situación hasta que llegue el equipo médico

4. No mover al herido. Como norma básica no se debe mover a nadie que haya sufrido un 
accidente, hasta estar seguro de que puede realizar movimientos sin riesgos de empeorar 
las lesiones ya existentes.

5. Examinar  al  herido.  Se  debe  efectuar  una  evaluación  primaria,  que  consistirá  en 
determinar aquellas situaciones en las que exista la posibilidad de la pérdida de la vida 
de forma inmediata. Posteriormente, se procederá a realizar la evaluación secundaria o, 
lo que es lo mismo, controlar aquellas lesiones que pueden esperar la llegada de los 
servicios profesionales.

6. Tranquilizar  al  herido.  Los  accidentados  suelen  estar  asustados,  desconocen  las 
lesiones  que  sufren  y  necesitan  a  alguien  en  quien  confiar  en  esos  momentos  de 
angustia.

7. Mantener al herido caliente. Cuando el organismo humano recibe una agresión, se 
activan los mecanismos de autodefensa implicados, en muchas ocasiones, la pérdida de 
calor corporal. Esta situación se acentúa cuando existe la pérdida de sangre, ya que una 
de las funciones de ésta es la de mantener la temperatura interna del cuerpo.

8. Avisar  al  personal  sanitario.  Este  consejo  o recomendaciones  se  traduce  como la 
necesidad de pedir ayuda con rapidez, a fin de establecer un tratamiento médico lo más 
precozmente posible.

9. Traslado adecuado. Es importante acabar con la práctica habitual de la evacuación en 
coche particular, ya que si la lesión es grave, no se puede trasladar y se debe atender "in 
situ"  y  si  la  lesión  no  es  grave,  quiere  decir  que  puede  esperar  la  llegada  de  la 
ambulancia. 

10. No medicar. Esto es facultad exclusiva del personal médico.

ACTUACIÓN DEL SISTEMA DE EMERGENCIA
La rápida intervención ante un accidente puede salvar la vida de una persona o evitar el 

empeoramiento de las posibles lesiones que pueda padecer.
Ante culquier accidente hay que ACTIVAR EL SISTEMA DE EMERGENCIA.
Este procedimiento está formado por las iniciales de tres actuaciones para empezar a 

atender al accidentado:
PROTEGER ---> AVISAR ---> SOCORRER

PROTEGER
Antes de actuar hay que asegurarse que tanto el accidentado como nosotros estamos 

fuera de todo peligro. Por ejemplo, ante un ambiente tóxico, no atiendas al intoxicado sin antes 
proteger nuestras vías respiratorias (uso de máscaras con filtros adecuados), pues de lo contrario 
nos accidentaríamos nosotros también.
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AVISAR
Siempre que sea posible hay que avisar a los servicios sanitarios.

SOCORRER
Una  vez  haya  protegido  y  avisado,  se  procederá  a  actuar  sobre  el  accidentado, 

reconociendo sus signos vitales siempre por este orden:
1. Conciencia.

La consciencia es siempre el primer signo vital que se debe explorar.
Para saber si un accidentado está consciente se le preguntará que le ha pasado. 
Si  contesta,  descartará  la  existencia  de  paro  respiratorio.  El  problema  surge 
cuando el paciente no contesta. En ese caso, debemos agitar muy levemente al 
accidentado  para  observar  sus  reacciones  (gemidos,  apertura  de  ojos, 
movimientos de cabeza, etc ... ); si no existe ningún tipo de reacción, significa 
que el estado de inconsciencia está declarado, por lo que inmediatamente y, en 
lo posible, sin tocarlo (pues puede ser un paciente traumático y existir lesiones 
óseas que agraven su estado) debemos comprobar su respiración.

2. Respiración
Tendiendo al accidentado inconsciente, existen dos posibilidades: que respire o 
que no respire.
Para  comprobar  la  presencia  de  la  respiración  en  un  accidentado,  debemos 
utilizar la vista, el oído y el tacto. Para ello acercaremos nuestra propia mejilla a 
la boca-nariz del accidentado y mirando hacia el pecho podremos obseNar el 
movimiento  torácico  o  abdominal,  escuchar  la  salida  del  aire  y  notar  en  la 
mejilla el calor del aire exhalado.
En caso  de  que  el  accidentado  respire,  no  hace  falta  seguir  explorando  los 
signos vitales ya que el corazón funciona.
Si una vez hemos comprobado que respira, sabemos que el accidentado no es 
traumático, debemos colocarlo en una posición de seguridad para prevenir las 
posibles consecuencias de un vómito. 
En caso de que el accidentado respire pero su accidente haya sido traumático, 
no debe moverse bajo ningún concepto.
Si al acercar la mejilla a la boca del accidentado observamos que no respira, sin 
perder  tiempo  colocamos  al  accidentado  (sea  traumático  o  no)  en  posición 
decúbito supino (estirado mirando hacia arriba) y después de explorar su boca 
comprobar  la  existencia  de  cuerpos  extraños  (chicles,  etc.),  procediendo 
posteriormente a abrir las vías aéreas mediante una hiperextensión del cuello 
evitando que la lengua obstruya la entrada de aire.
En ocasiones con esta  simple maniobra el  accidentado vuelve a respirar.  En 
caso  contrario  el  paro  respiratorio  es  evidente,  por  lo  que  se  debe  suplir  la 
función ausente mediante la respiración artificial, también llamado boca-boca. 

3. Pulso
En  caso  de  que  el  accidentado  respire  o  vuelva  a  respirar,  es  importante 
controlar el ritmo cardíaco mediante la toma del pulso. El pulso se toma en el 
cuello (arteria carótida)
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PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN
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PLAN DE EVACUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO
Como una emergencia puede presentarse en cualquier momento del día, el Centro tiene 

que estar  preparado desde la primera hora para actuar ante  cualquier  contingencia.  Por este 
motivo es conveniente realizar todos lo días unas tareas de comprobación consistentes en:

1. Los Conserjes se encargarán de abrir a primera hora de la mañana todas las puertas del 
instituto y comprobarán que las puertas que van a ser utilizadas durante la evacuación, 
están en perfecto estado de uso. 

2. La persona encargada de la cafetería comprobará y se encargará de mantener libre las 
vías de evacuación dentro de la cafetería.

3. El Conserje comprobará a primera hora de la mañana el funcionamiento de la alarma, 
pulsándola de la misma manera que cuando se activa en una emergencia, lo que servirá 
para dar comienzo a las clases y para que los alumnos reconozcan cuando suene el 
timbre de alarma.

4. El profesor de guardia de la primera hora, hará un recorrido por las vías de evacuación 
comprobando la no existencia de obstáculos en la misma, en cuyo caso informará del 
suceso al Jefe de Emergencias General en ese momento.

Una vez que se produzca una emergencia, se alertará al jefe del equipo de emergencias 
que junto con el profesor de guaria acudirán al lugar de los hechos y evaluarán la gravedad.

Una vez que el Jefe del Equipo de Emergencia General tipifica la emergencia como 
Emergencia General y haya que evacuar el Centro, deben realizarse una serie de maniobras que 
deben estar claras para todo el personal (docente, no docente y alumnos) y que se resumen en 
los siguientes pasos:

1. El Conserje  hará  sonar  el  timbre con tres  pulsaciones  largas.  Pasados  15 segundos 
volverá a realizar la misma operación.

2. El  jefe  del  Equipo  de  Emergencia  avisará  a  los  equipos  externos  de  protección 
(bomberos y ambulancias).

3. Los conserjes abrirán las puertas de salida de emergencias,  fijando su posición para 
evitar que se cierren durante la evacuación.

4. Se procederá a cortar la corriente eléctrica de todos los edificios.
5. Se iniciará la evacuación del todo el personal que se encuentra en el interior del edificio 

con el siguiente orden:
 Los alumnos sin recoger ningún objeto personal, formarán rápidamente una fila 

al lado de la puerta del aula.
 Los  alumnos  precedidos  por  dos  alumnos  pertenecientes  al  equipo  de 

evacuación de aula comenzarán a salir ordenadamente del aula, cuando así lo 
indique el Jefe del equipo de evacuación de aula, mientras que los otros dos 
miembros  del  equipo  de  evacuación  del  aula,  cerrarán  las  ventanas  y  se 
sumarán al fmal de la fila de su clase. El Jefe del equipo de evacuación del aula 
(profesor de la clase en ese momento) será el último en abandonar el aula con 
su  parte  de  faltas  en  la  mano,  cerrando  la  puerta  de  la  misma  para  evitar 
corrientes que facilite la propagación del incendio.

 Los alumnos/as de la planta baja irán en fila siguiendo al equipo de evacuación 
de aula, saliendo por la puerta asignada. La evacuación de la planta se realizará 
por las aulas más cercanas a las escaleras, hasta las del final del pasillo.

 Los alumnos/as de las plantas superiores bajarán por la escalera dejando un 
pasillo central suficientemente ancho para el paso de los responsables o equipos 
de extinción y salvación que pudieran acudir y saldrán por la puerta asignada. 
Los alumnos de las plantas superiores no comenzarán a circular por la planta 
inferior hasta que no quede ni un solo alumno de dicha planta.
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 Los Coordinadores de planta (profesores de guardia) serán los que coordinarán 
la salida de cada uno de los grupos a la planta. También comprobarán que no 
quedan  alumnos  ni  en  servicios  ni  en  ninguna  dependencia,  así  como 
verificarán cualquier incidencia que le haya reseñado cualquier Jefe de equipo 
de evacuación de aula.

 Una vez en la planta baja cada grupo saldrá a la zona de seguridad donde se 
situarán  en  fila,  procediéndose  por  parte  del  Jefe  de  evacuación  de  aula  al 
recuento de los alumnos de la clase.

 Una vez realizado el recuento informará al Jefe del equipo de emergencias de 
las novedades existentes. 

 Si en el momento de la evacuación un alumno se encontrara fuera del aula, se 
unirá  al  grupo más cercano.  Avisando al  Jefe  del  equipo de evacuación del 
mismo. Una vez en la zona de seguridad se unirá a su grupo.

 En todo momento cada grupo atenderá las indicaciones de los miembros del 
equipo de evacuación del aula. El grupo permanecerá unido. La evacuación se 
realizará en silencio, sin prisa pero sin pausa. No se intentará adelantar a ningún 
compañero,  ni  se  parará  durante  la  evacuación.  También  queda  prohibido 
pararse en las puertas de evacuación.

PRÁCTICAS DE EVACUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO (SIMULACRO)
Es  conveniente  para  que  tanto  el  profesorado  como  el  personal  no  docente  y 

principalmente los alumnos estén preparados para una situación de emergencia, la realización de 
prácticas de evacuación (simulacros). Los principales objetivos de dichas prácticas son:

 Enseñar  a  los  alumnos  a  conducirse  adecuadamente  en  situaciones  de 
emergencia .

 Conocer las condiciones de los edificios en los que se alojan los Centros para 
conseguir la evacuación de una forma ordenada y sin riesgo para sus ocupantes, 
ni deterioro de los edificios ni del mobiliario escolar, debiéndose realizar todo 
ello en el menor tiempo posible.

 Mentalizar a los alumnos, a sus padres y a los profesores de la importancia de 
los  problemas  relacionados  con  la  seguridad  y  emergencia  en  los  Centros 
escolares.

Las principales consideraciones generales en un simulacro de evacuación son:
 El simulacro permitirá familiarizar al colectivo escolar con una actuación real y 

que no le sorprenda totalmente o le pille desprevenido.
 El  simulacro  posibilitará  poder  usar  adecuadamente  todos  los  medios 

disponibles  para  aminorar  la  magnitud  de  un  imprevisto  desastroso,  con 
independencia de la cantidad de medios .

 El simulacro pretenderá detectar las principales insuficiencias en el edificio, al 
igual que, definir las medidas correctoras oportunas a efectos de evacuación y 
actuación en caso de emergencia.

 La realización de simulacros no pretende conseguir resultados inmediatos, sino 
el  entrenamiento  y  la  corrección  de  hábitos  por  parte  de  los  ocupantes  del 
Centro, y su acomodación a las características fisicas y ambientales de cada 
edificio.

Las principales características de un simulacro de evacuación son las siguientes:
 El tiempo máximo para la evacuación del edificio deberá ser de 10 minutos.
 El tiempo máximo para la evacuación de cada planta deberá ser de 3 minutos.
 La duración máxima de un simulacro de evacuación deberá ser de 30 minutos, 

es decir, la interrupción de las actividades escolares no debería ser superior a 
ese tiempo.
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 El simulacro deberá realizarse en la situación de máxima ocupación del Centro, 
en su actividad escolar. Con el mobiliario en su disposición habitual. Sin aviso 
previo  para  los  alumnos.  Los  profesores  sólo  recibirán  las  instrucciones 
oportunas a efectos de planificación del simulacro, pero sin saber el día y la 
hora del mismo. El día y la hora la fijará el Director del Centro, según su propio 
criterio y responsabilidad.

 El  simulacro  se  realizará  sin  ayuda  exterior  (bomberos,  Policía  Local, 
Sanitarios, etc.) ya que en motivos reales se inicia sin este auxilio.

 Ante la posibilidad de una evacuación, la Dirección del Centro informará a los 
padres de alumnos acerca del ejercicio que se pretende realizar, con objeto de 
evitar  alarmas o efectos de pánico, pero sin precisar el  día,  ni la hora de la 
realización de la actividad. Y en su caso la Dirección del Centro comunicará 
por escrito a los padres sobre la realización de dicho simulacro, por si existiera 
alguna objeción para impedir la participación de sus hijos en dicho simulacro, e 
indirectamente, obtener su consentimiento.

RESUMEN NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA
• Se sale andando, formando una o dos filas, según los criterios adoptados.
• El orden de salida de los cursos se realizará atendiendo a los siguientes  criterios:

1. Por cada pasillo circularán dos cursos a la vez, cada uno pegado a su pared.
2. El orden de salida de los cursos, será del más cercano a las escaleras al más 
lejano. No saldrá un curso nuevo hasta que acabe  de salir el último alumno del 
curso anterior.

• Habrá una zona de seguridad. En nuestro Plan será las pistas deportivas.
• En dicha zona se ordenan, las clases en fila con su correspondiente profesor/a al frente en el 
sitio señalizado.
•  El  puesto  de  coordinación  estará  situado  en  las  pistas  deportivas  delante  de  la  zona  de 
seguridad. Este punto será el punto de reunión de los grupos operativos.
• Habrá que nombrar a una persona encargada de ayudar a las personas con discapacidad que 
podrían ser los compañeros más fuertes del propio curso, indicando su nombre y apellido.
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